
 
 

  AGENDA

               Reunión Extraordinaria de la  
                  Mesa Directiva de SMBSD  

 SESIÓN A PUERTA CERRADA  
17 de noviembre de 2025     3:00 PM 

                           CENTRO SOUZA 
        708 S. Miller Street, Santa María, CA 93454 

 
 

 

En cumplimiento con la Ley de Estadounidenses con Discapacidades, si necesita asistencia 

especial para participar en esta reunión, por favor comuníquese con la oficina del 

superintendente al número (805) 928-1783, ext. 8111.  Notificación de 48 horas antes de la 

reunión le permitirá al distrito hacer arreglos razonables para asegurar la accesibilidad a 

esta reunión.   

   

La Mesa Directiva de Educación está interesada en escuchar sus comentarios sobre 

cualquier asunto en la agenda. Los comentarios públicos son para que los miembros del 

público puedan dirigirse a la Mesa Directiva de Educación sobre temas que tienen que ver 

con el distrito escolar.  Dichos comentarios serán limitados a tres (3) minutos (o 450 

palabras) por persona/asunto y quince (15) minutos en total en comentarios por tema.  Si se 

solicita una respuesta a una pregunta específica, el presidente de la Mesa Directiva dirigirá, 

si es apropiado, a la administración a que responda por escrito. 

 

Para proporcionar comentarios públicos antes del día de la reunión: 

Presente un mensaje grabado para reproducirlo en la reunión.  Puede presentar su mensaje 

de comentario público grabado llamando al número (805) 325-8396.  Por favor indique su 

nombre (deletreado). Los mensajes no deben durar más de 3 minutos. 

 

Para proporcionar comentarios públicos en la reunión: 

En persona: Antes de la hora de inicio de la reunión, puede completar un formulario de 

solicitud para hablar, disponible en la entrada principal de la sala de reuniones de la Mesa 

Directiva.  Por favor entregue su formulario completo al asistente antes del inicio de la 

Sesión a Puerta Cerrada. Los comentarios públicos se limitan únicamente al tema de la 

sesión a puerta cerrada.  

Por teléfono/zoom: Por favor envíe su información haciendo clic AQUÍ.  Las solicitudes para 

hablar deben recibirse antes de las 9 a.m. el día de la reunión.  En el momento adecuado, y 

cuando se le solicite, será admitido virtualmente en la sala de reuniones para hablar. 

 

Tenga en cuenta que este formulario se define como registro público en virtud de la Ley de 

Registros Públicos de California (CPRA, por sus siglas en inglés) y, por lo tanto, está sujeto a 

divulgación pública a pedido. 

 
 

AVISO PÚBLICO 
 

POR LA PRESENTE SE NOTIFICA, de conformidad con la Sección 54956 del Código de 

Gobierno, que la Mesa Directiva de Educación del Distrito Escolar de Santa María-Bonita 

llevará a cabo una reunión extraordinaria en la fecha y el lugar indicado.  

 

Fecha:  Lunes, 17 de noviembre de 2025 

Hora:   3:00 p.m. 

Lugar:  Sala de la Mesa Directiva (Salón C) /Centro Souza, 708 S. Miller St., Santa María, CA 

 

La Mesa Directiva de Educación considerará los siguientes asuntos en dicha reunión 

extraordinaria: 
 

I.    LLAMADA DE LA SESIÓN AL ORDEN 
 

II. PASAR LISTA 
 

III. COMENTARIOS DEL PÚBLICO SOBRE EL ASUNTO EN LA AGENDA 

Los comentarios públicos son para que los miembros del público se dirijan a la Mesa 
Directiva de Educación sobre los asuntos relacionados con el distrito escolar.  Dichos 



testimonios serán limitados a tres (3) minutos cada uno (450 palabras) por persona, y 

quince (15) minutos en total por tema. Los comentarios públicos se limitan 
únicamente al tema de la sesión a puerta cerrada. Si se solicita una respuesta a una 

pregunta específica, el presidente de la Mesa Directiva dirigirá, si es apropiado, a la 
administración a que responda por escrito.   

 

IV. APROBACIÓN DE LA AGENDA PRESENTADA 
 

V.   AGENDA DE LA SESIÓN A PUERTA CERRADA 
 

A. DISCIPLINA/DESPIDO/DAR DE BAJA DE UN EMPLEADO PÚBLICO  
Quejas o acusaciones específicas – Audiencia sobre quejas o acusaciones específicas 

presentadas contra un empleado público, seguida de deliberaciones y acción sobre la 
disciplina, despido, o dar de baja de un empleado público. Código de Gobierno, Sección 
54957(B)(1). 
 

VI. REUNIÓN DE NUEVO DE LA SESIÓN PÚBLICA 
 

A. Informe de la sesión a puerta cerrada 
 

VII. LEVANTAR LA SESIÓN 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 


